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Por el cual se nombran Docentes en Periodo de Prueba para el área de Ciencias 
Naturales y Educación Ambiental. 
 
 
 

EL SECRETARIO DE EDUCACION DE BOYACÁ, en uso de sus atribuciones legales, y en 
especial a las conferidas mediante el Decreto Departamental No.00879 del 18 de 

mayo de 2010, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que a través del Acuerdo No.035 de 2009, la Comisión Nacional del Servicio Civil abrió 
la Convocatoria No.063 para proveer por concurso público de méritos cargos de 
Docentes en el nivel de Preescolar, Primaria, en diferentes áreas del Nivel de 
Secundaria y Media y de Directivos Docentes, para hacer provisiones en las 
Instituciones Educativas de la entidad territorial Departamento de Boyacá. 
 
Que mediante la Resolución No.403 del 24 de febrero de 2010 la Comisión Nacional del 
Servicio Civil adopta la lista de elegibles del concurso de méritos para proveer cargos 
Docentes en el área de CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL en el Ente 
Territorial Certificado en Educación para el Departamento de Boyacá. 
 
Que como producto del proceso de Reorganización adelantado por el Área Misional – 
Grupos de Cobertura y Núcleos Educativos de la Secretaría de Educación, se 
establece que en el área de CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL se 
registran necesidades del servicio en las Instituciones Educativas administradas por el 
Departamento. 
 
Que en la Resolución No.207 del 23 de febrero de 2010 proferida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en su artículo 9º establece: “…Retiro de los aspirantes de la lista de 
elegibles.  Quien sea nombrado en periodo de prueba, se entenderá retirado de la lista de elegibles de la 
entidad territorial respectiva.  Igualmente, se entiende retirado de la lista quien en la audiencia pública 
manifiesta expresamente su voluntad de no aceptar ninguna de las vacantes ofertadas, o no acepte el 
nombramiento o no tome posesión del cargo dentro del término previsto en la normatividad vigente…”.   
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRAR EN PERIODO DE PRUEBA en la Planta Global de Cargos 
Docentes administrada por el Departamento de Boyacá a los Docentes del área de 
CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL que a continuación se enuncian, 
quienes prestarán sus servicios en las Instituciones Educativas seleccionadas o 
asignadas en Audiencia Pública realizada el día 30 de abril de 2010, lugar donde 
permanecerán sujeto a la necesidad de servicio y al Proceso de Reorganización del 
sector Educativo: 
 

ITEM ELEGIBLE 
DOCUMENTO 
DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE 

1 1 40.041.244 SANCHEZ PACHECO SANDRA LILIANA 
2 2 23.497.559 JIMENEZ AMADOR LUZ FANNY 
3 3 6.769.829 MONROY HECTOR LUIS  
4 4 7.181.750 MENDOZA ALBA CESAR AUGUSTO 
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ITEM ELEGIBLE 
DOCUMENTO 
DE 
IDENTIDAD 

NOMBRE 

5 5 4.136.667 RUIZ CORREA CARLOS ALBERTO 
6 6 7.168.637 GAMBOA SORA RICARDO JAVIER 
7 7 6.773.558 PULIDO AVENDANO EDER CENEN 
8 8 63.353.320 MARTÍNEZ HERNANDEZ MARIA MARGARITA 
9 9 5.660.340 MORENO CUBIDES OMAR  

10 10 33.379.320 HERNÁNDEZ OCHOA ANGELA MARÍA 
11 11 4.113.116 QUINTERO MARTINEZ RICARDO  
12 12 24.202.834 OCHOA FONSECA LYDA ESPERANZA 
13 13 33.367.357 ANTOLINEZ GOMEZ ROSA INES 
14 14 7.311.833 PINZON BEDOYA NELSON FABIAN 
15 15 7.162.346 AVILA ROJAS JUAN AGUSTIN 
16 16 33.376.770 MARTINEZ SUAREZ DIANA GISSELL 
17 17 46.671.214 CORREA BARINAS FLOR ALICIA 
18 19 24.049.759 MEDINA RAMIREZ SANDRA PATRICIA 
19 20 7.170.333 CASTILLO MORALES NELSON HERNAN 
20 21 6.775.854 PÉREZ REYES JUAN FRANCISCO 
21 23 33.378.005 PARADA QUINTERO MARTHA ELENA 
22 24 7.175.637 ALBA RODRIGUEZ LUIS FELIPE 
23 25 74.281.331 MONTENEGRO ROA TIRSO ANCISAR 
24 26 1.052.384.420 JIMENEZ SUANCHA SONIA CONSTANZA 
25 28 23.582.955 ROMERO AVELLA SANDRA MILENA 
26 29 33.378.128 TOLOZA MORENO DEISY LISSETH 
27 30 17.659.182 PERDOMO BAEZ OSCAR ADOLFO 
28 31 74.085.328 GOMEZ RODRIGUEZ CRISTIAN CAMILO 
29 34 33.379.021 GARZON MARTINEZ GINA ALESSANDRA 
30 35 40.049.369 RACHE CARDENAL LEIDY YANIRA 
31 37 40.039.913 BULLA RUEDA SANDRA MILENA 
32 38 6.771.303 OBREGON ARDILA JAIME HUMBERTO 
33 39 33.368.801 VELANDIA CÁCERES YULY ALEXANDRA 
34 40 74.365.894 BÁEZ SILVA WILSON  
35 41 74.084.460 SARABANDA BARRERA CAMILO EDUARDO 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Novedad fiscal con fecha de iniciación de labores. 
 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Tunja, a los 
 
 

(Original con firmas) 
 
 

JUAN CARLOS MARTÍNEZ MARTÍN 
Secretario de Educación de Boyacá 

 
 
 
 

IRMA LUCY ACUÑA SÁNCHEZ 
Directora Administrativa 
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